
CONCURSO DE ASCENSO
A CARGOS DIRECTIVOS



REQUISITOS

• Titulo con competencia docente.
• Contar con desempeño efec�vo frente a grado/curso, o 

tramo direc�vo, en el nivel y modalidad.
• 10 años de an�güedad docente en el nivel y modalidad 

en la que se aspira concursar, de carácter oficial de ges-
�ón publica de la Provincia de Santa Fe.

• Ser �tular. En IPE con 2 años como mínimo, en EIB con 
2 años de an�güedad en la modalidad.



INSCRIPCIÓN 

Al finalizar imprimir constancia: 3 copias.
Durante el periodo de inscripción podrán realizarse modi-
ficaciones. La úl�ma inscripción registrada, es la válida.

(25/09 al 04/10)

Virtual Mi Legajo
1 Regional



COMPLETAR EL PROCESO
DE INSCRIPCIÓN

• Solicitud de inscripción
• Declaración jurada
• Fotocopia del DNI
• Antecedentes

Presentar
documentación

En la Regional
(5/10 al 11/10)

En Carpeta
foliada



ANTECEDENTES

• Copias auten�cadas por Autoridad Escolar / Tribunales 
/ Juez de Paz.

• Hasta el 30/06/2023.
• La valoración estará a cargo de la junta de escalafona-

miento, según el nivel y modalidad.

(Anexo I - Dcto. 3029)



OPOSICIÓN

• Diseño: 60 días hábiles, desde la Resolución.
• Pueden cursarla todos los docentes.
• Obligatoria para quienes concursan.
• 4 módulos.
• General, pedagógica y administra�va.
• Especifica del nivel y la modalidad.
• Licencia Art.27.

FORMACIÓN

A cargo del Jurado y la Junta de
Escalafonamiento Docente



OPOSICIÓN

• Integral del proceso de formación.
• Escrita y anónimo (seudónimo)
• Puntaje máximo:

EVALUACIÓN

A cargo del Jurado y la Junta de
Escalafonamiento Docente

IPE (500)
Secundario (300)

• 180 dias corridos para las correcciones.
• Lic. Art. 38 2.



EL JURADO

• Tres miembros �tulares.
• Tres miembros suplentes.

Conformación: en ambos casos (�tulares y suplentes) dos 
designados por el Ministerios de Educación y uno desig-
nado por el gremio.



EL JURADO

• Se conformará dentro de los 60 díoas hábiles desde 
Resolución.

• Debe informar el inicio del Ciclo de Formación con el 
diseño, forma y criterios de cursado y aprobación.

• Encargado de la evaluación escrita y de cargar el 
puntaje obtenido en el sistema.

• Resultado del acta evaluación: por escrito Art. 3 (e, h) 
Anexo III Dcto. 3029.



ESCALAFONES

• Escalafón único por Regional, por Nivel y Modalidad.
• Independientemente de la categoría. Dcto. 3029 - 

Anexo II - Título IV - Art 61.
• EETP: Art. 11.6, Cap. V, Anexo III, Dec. N° 3029/12 y 

Mod. N° 1158/13 y N° 2552/18.
• Se exhibirán 10 dias hábiles, desde su publicación. 

Resolución 5 días hábiles.

A cargo de la Junta de
Escalafonamiento 

PROVISORIOS



ESCALAFONES

• Se publicarán el día hábil siguiente al plazo para revisar 
las impugnaciones.

• Las resoluciones de las impugnaciones no se 
responderán individualmente. Se verán reflejadas en 
los escalafones defini�vos.

• Entrarán en vigencia una vez aprobados por la 
Secretaria de Educación.

A cargo de la Junta de
Escalafonamiento 

DEFINITIVOS



OFRECIMIENTOS
• Hasta agotar las vacantes.
• Modalidad, se acordará en paritarias.
• Fecha a definir por la Sec. de Educación.

A cargo de la Dirección General
de Recursos Humanos.

Segundo ofrecimiento

• Con un período de no menos de 2 años del 1° ofreci-
miento, escalafón Regional, por cargo y modalidad.

• Ofrecer vacantes remanentes a los aspirantes que ha-
yan o no aceptado en el 1° ofrecimiento 



TELEFONOS PARA CONSULTAS

DELEGACIÓN:
03496 420845

SUB DELEGACIÓN SAN CARLOS: 
03404 421520

SUB DELEGACIÓN SAN JERÓNIMO: 
03404 460741
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